
GOBIERNO REGIONAL 
AKEQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

.~~.~ 
No 

722-2012-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" Z9812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año FiscalZOIZ, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Qpbiemos Regionales; . 

Que, . inediante Resolución Ejecutiva Regional N° 9S3-Z011-GRAlPR,. se promulga el .Presupuesto 
Instituci9nal de Apertura de Ingresos y Egresos parae1 Ailo Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa¡ . . 

Que, la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en su Articulo 40', establece que 
las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático son aprobadas mediante Resolución del 
Titular del Pliego o el que haga sus veces, la misma que e8 complementada .con l. Directiva N' 005-201O-EFI76.01, 
modificada por ResoluciÓn Directoral N' OZ2-2011-EF/SO.01 "Directiva para la EjecuciórI Presupuestaria AñÓ 
FiséaIZOI2"; . 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regiónal .N' 6SIJ.Z012-GRAlPR, ~e autorizó. una modificación 
presupuestaria en el Nivel Funcional .Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno 
Regional del Departamento de Arequipa para el Año Fiscal 2012, entre Unidades Ejecutoras, actuando como 
habilitadora l. Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa y babilitada la Unidad Ejecutora 00 I Sede Arequipa, 
hasta por el monto de SI. 2'214.~84.00. en la Genérica. de Gasto 2.3 Bienes y Servicios, Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios, como consecuencifl de la determinación de la' falta de capacidad de gestión y de gasto de los 
recursos transferidos mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 169-2012-GRAlPR, a la Unidad Ejecutora 20.0 
Transportes Arequipa, 'según los registros del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-SP)j 

Que, la Ofic~ Regional de Planeamiento", Presupuesto y Ordenamiento Territoria1, mediante documento 
N' 3!8-2012-GRA/ORPPOT, de fecha lO de Octubre delZ012, comunica que por disposición del Titular del Pliego 
443 Gobierno Regional del Deparlamentode Arcquipa y pre~ias las coordinaciones. pertinentes con ,la Unidad 
Ejecutora 200 Transportes' Arcquipa, los recursos transferid9s a la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, medi~te 
Resolución Ejecutiva Regional N' 680-Z012-GRAlPR, deberán retomar a la Unidad Ejecutora 200 Transportes 
Arequipa, por el monto de SI. 2'214,384.00, en la Genérica de Gasto 2.3 Bienes y Serviéios, Fuente de 
Financiamiento Recura'os Ordinarios, quien asume el compromiso de recuperación de la ejecución de los recW'sos 
presupuesta!., transferidos y según i.s acciones efectuada¡ con la Oficina de Coordinación Arequipa - PROVIAS 
DESCENTRALIZADO, por parte de dicha Unidad Ejecutora; . 

Que, al respecto figuran como antecedentf.s de la presente resolución los documentds siguientes: Oficio ~ 
668-2012-GRA/GRTC y Anexos, Oficio N° 17S·2012-GRAlORPPOT, Oficio N" 249-iOI2-MTC/21.ARQ; 
¡aforme N' 307-2012·GRAlORPPOT, Informe N" OOS-2012-GRAlGRTC, IMorme N' 001-2012-GRAlGRTC y 
copias de las Resoluciones Ejecutivas Regionales N°s. 16~. y 680-2012.GRAlPR, respectivamente; . 

Que, de acuerdo a 10 previsto en los cohsiderandos precedentes. se hace necesario expedir la Re~olución 
autoritativa correspondiente; . 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N',Z8411 Ley General del Sistema Nacional do Presupuesto 
y Modificatorias, Ley N' 29812 ·Ley de Presupuesto del Sector Público para el Al10 Fisco' 2012, Directiva N' 005-
201O-EFn6.0I, modificada por Resolución .Directoral N( 02Z-2011-EF/50.01 "Directiva para la Ejecucion 
Presupuestaria Afio Fiscal 2012", en uso de las facultades y atribuciones contenidas 'en la. Ley NQ'27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos' Regionales, modificada por Ley N° 27902, propuesta y visación de la Oficina. Regional dé 
Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territoria! mediante Informe N° 366-20IZ-GRAIORPPOT-OPT, de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerenda General ~cgioIl@l: . 

SE Rt~m:LVE: 

Art.fcUlo ]?' .. AhtoriZar una : ~~difi~ación p~esl.lpue·starill en el Nivel. ;Funciol1al Programático en el 
Presupuesto It!.stitucionaJ del ' ~liego . 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para el Afio Fiscal 
2012, entrt Unidades Ejecutoras, actuando como habilitadora la Unidad EjecUtora 001 Sede Arequipa y habilitada 
l. Ulridad Ejecutora 200 Transporte. AreC[uipa, h.,t. por el mOlllo de SI. 2'214,384.00, destinado .Ia ejecución del 
"Convenio ~. ·Ge.tión N' 232-20!I-MTC/21 PROVIAS DESCENTRALIZADO - Gobienlo Regional de Arequip; 



para el Mantenimiento Vial", formalizado entre el Gobierno Regional de Arequipa y PROVIAS 
DESCENTRALIZADO, Genérica de Gasto 2.3 Bienes y Servicios, Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, 
de acuerdo a 10 expuesto en los considerandos de la presente Resolución y detalle siguiente: 

PLIEGO 
FTE.DE FTO. 

m;J.A: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categorla Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Funci6n 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

AM: 
UNIDAD EJECP'TORA 

Categoria Presupuestal 
Producto 

Actividad 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categorla de GastO 
Genérica de Gasto 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
: 1. RECURSOS ORDINAlUOS 

001 SEDE AREOUIPA 

Programa. Pr'JUpue.tale. 
3000132 Camino I;lepartam~tal con Mantenimiento Vial 
5002406 Plan de Mantenimiento de Infraestructura y Equipos 
15 Transporte 
1.00 Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL RECURSOS HABILITADORES 

200 TRANSPORTES AREQUIPA 

Programas Presupuestales 
3000132 Camino Departamental con Mantenimiento Vial 
50Ó2406 Plan de Mantenimiéllto de Infrae,tructura y Equipos 
15 Transporte 
1.00 Recnraos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

2'214,384.00 . 
2'214,384.00 

2'214,384.00 
2'214,384.00 

Artículo 2°.~ Las Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, cautelaiá el adecuado y correcto uso de los 
recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciñan 
a la nonnatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorizacíót;t para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en la Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fi,caI20l2, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, 1efe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, 1efe de la 
Oficina de Administración o quienes hagan sus veces, y demAs Directivos relacionados con la ejecución 
presupuestal de dicha Unidad Ejecutol'a. Asimismo, los recursos no pueden ser materia de anulaciones 

~.~.i. ::;s->~ , presupuestarias, ni destinados para otros fmes. 

fi~l~> 'Y )J" \ 'i;: :\' .Artí~~10 5°._ Las Uni~ades Ejecutoras 001 Sede Arequipa ~ 200 Transport~s Arequipa, elaboran las. Notas 
:1 .' • r1de ModificacJort Presupuestarla de acuerdo a la Estructura FunCIOnal Programática, Proyecto de InverSIón y 

': ,~ '" . v., . . " ~fí Genérica de Gasto aprobadas en la presen~ Resóhición j debiendo efectuar la desagregación respectiva, de acuerdo 
\~~~ {' , \ ~'1: : ~?' a la n?rmatividad presupuesta! vigente y legalidad de gasto establecida, respecto a las Habilitaciones o 

-" ~ ,.vS.,·y AnulaCIones, según corresponda. 

Artículo 6°._ Transcríbase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Econornia y Finanzas, Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la 
República, Contralorla General de la RepúblicA, Direcci6n General de Contabilidad Pública, Oficina Regional de 
Planeamiento, Presupuesto. y Ordenamiento Territorial, Oficina Regional de Administración y Titular de la Unidad 
Ejecutora 001 Sede Arequipa; Oficina de Planeatniento y Presupuesto, Oficina. de Administración y Titular de la 
Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa y demás dependencias adminislrativas del Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sed. Central del Gobierno Rellional del Departamento de Arequipa, a lo, DOC.E (12) 
días del mes de Octubre del Dos Mil Doce. 

2 

Registrese y Comuníquese , 




